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para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de octubre,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3650 0000 18 0220 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 27. Piso 5 c), destinado a vivienda,
del edificio sito en la avenida Ernestina Otero, hoy
número 57, de Redondela. Está situado en la planta
quinta y ocupa una superficie útil de 73 metros
52 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo,
cocina con lavadero, salón comedor, distribuidor,
dos dormitorios, baño general y terraza. Linda,
tomando como frente su puerta de entrada: Frente,
vivienda tipo B de la misma planta y en una pequeña
parte, vivienda tipo D de la misma planta; derecha,
entrando, aires de avenida Ernestina Otero; izquier-
da, vivienda tipo D de la misma planta; fondo, María
Jesús Leirós Giráldez.

Anejo: Tiene como anejo un trastero en planta
bajo cubierta señalada con la indicación 50. C.

Su cuota de participación es de 2 enteros 10 cen-
tésimas por 100. La finca descrita se halla inscrita
en el Registro de la Propiedad de Redondela como
finca registral número 26.286, al folio 27 del libro
183, al tomo 444, primera. Estando inscrita la hipo-
teca que la grava en la inscripción sexta.

Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas.

Dado en Redondela a 1 de septiembre de
1999.—El Juez, Luis Fernando Penín Maneiro.—El
Secretario.—36.522.$

REQUENA

Edicto

Don José Luis Cerdá Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Requena,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio judicial sumario número
79/1999, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, repre-
sentado por el Procurador señor Navarro Tomás,
contra don Faustino Vidal Vidal y doña María Pilar
Fernández Alejandro, en los que con esta misma
fecha se ha dictado providencia, acordando sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que más adelante se relaciona, subasta que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

La subasta se celebrará el día 20 de octubre de
1999, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción del bien subastado, sin
que se admitan posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente el 20 por
100 del tipo de la subasta, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito de los actores, si las hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Se podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Bien objeto de la subasta

Edificio en término de Godelleta, urbanización
«Alto Pinar 5», señalada con el número 8, pendiente
de inscripción, teniendo sus antecedentes en el tomo
549, libro 153, folio 159, finca registral número
9.156, inscripción segunda. Registro de Chiva.
Valor: 7.056.000 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, el día 25 de noviembre de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
pero con una rebaja en el tipo del 25 por 100
y sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo, y para el caso de que esta segunda subasta
resulte también desierta, se señala para que tenga
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de
diciembre de 1999, a las doce horas, con iguales
condiciones, pero sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados, en ignorado paradero, haciendo
constar que si por causa de fuerza mayor tuviese
que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora,
libro y firmo el presente en Requena a 22 de julio
de 1999.—El Juez, José Luis Cerdá Martínez.—El
Secretario.—36.510.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de los de Sant Boi de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 233/1998, se siguen autos de pro-

cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don
José Antonio López-Jurado González, en represen-
tación de Caixa d’Estalvis del Penedés, contra don
Amable Torralbo Díaz y doña María Jesús Escri-
bano Pérez, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
plazo de veinte días y precio de su avalúo, las siguien-
tes fincas hipotecadas por los demandados:

Lote I: Finca 31.540, al folio 139, del tomo 1.158,
libro 597, de Sant Boi de Llobregat.

Descripción: Local comercial denominado núme-
ro 5, en planta baja, del módulo 5, fase A, de una
edificación en Sant Boi de Llobregat, con frentes
a las calles Mallorca, Bajada Tarrés, Molino y Mon-
tevideo; compuesta por un conjunto de doce módu-
los. Mide la superficie útil de 71 metros 67 decí-
metros cuadrados, y construida de 78 metros 77
decímetros cuadrados. Linda: Frente, considerando
como tal la entrada al local, con la calle Bajada
Tarrés; a la derecha, entrando, con vestíbulo de la
escalera, que da acceso a los pisos altos; izquierda,
con chaflán de las calles Bajada Tarrés y Molino
y local comercial número 6, y fondo, parte con
local número 6 y patio interior de la vivienda C
del módulo 6. Coeficiente: 1,447 por 100.

Tasación: 10.397.500 pesetas.
Lote II: Finca 31.542, al folio 58, del tomo 1.193,

libro 628, de Sant Boi de Llobregat.
Descripción: Local comercial sito en la planta

baja de la casa sita en Sant Boi de Llobregat, calles
Mallorca y Bajada Tarrés, integrante del módulo
5, denominado número 6. Mide una superficie útil
de 64 metros 17 decímetros cuadrados, y 70 metros
45 decímetros cuadrados construidos. Linda: Al
frente, considerando como tal la entrada al local,
con calle Molino; derecha, entrando, con local
número 5 y el chaflán de las calles Molino y Bajada
Tarrés; izquierda, vivienda letra C del módulo 6,
y fondo, en parte con departamento 6 y patios de
luces de los módulos 4 y 6. Coeficiente: 1,296
por 100.

Tasación: 7.749.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Sant Boi de Llobregat, Pala-
cio Marianao, el próximo día 21 de octubre, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de 10.397.500
pesetas para el lote I, y de 7.749.500 pesetas para
el lote II, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar,
mediante resguardo de ingreso definitivo validado
mecánicamente por el Banco Bilbao Vizcaya, en
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el
mencionado banco, una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera, que no serán inferiores al 20 por 100 del
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse desde
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades consignadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo
de remate, en la forma prevenida en la condición
anterior.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose


